
                                                      

MUNICIPIO DE CRUILLAS TAMAULIPAS 
ADMINISTRACION 2013-2016 

 

O R D E N    D E L    D I A 

 
ACTA Nº: Ordinaria Nº 17 

FECHA: 29 De Agosto de 2014 

LUGAR: Sala de Juntas de la Presidencia Municipal 

ORDEN DEL 

DIA: 

1.- Lista de Asistencia, declaración del quórum legal y apertura de la sesión y aprobación 
del acta anterior. 
 
2.- Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 
  
3.- El Presidente Municipal Juan Manuel Vela Rivas, manifiesta en uso de sus facultades y 
a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 49 fracción XI, del Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas, propone la compra de un camión de transporte escolar para 
llevar a los niños de 3 Palos a Cruillas, teniendo un calor aproximado para su compra de 
$200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 m.n.) cantidad que será tomada del Impuesto 
Predial. 
 
4.- El Presidente Municipal Juan Manuel Vela Rivas, manifiesta en uso de sus facultades y 
a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 49 fracción XI, del Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas, propone que se lleve a cabo el dia 13 de septiembre del 
presente el PRIMER INFORME, en el auditorio de esta presidencia a las 10:00 hrs. 
 
5.- El Presidente Municipal Juan Manuel Vela Rivas, manifiesta en uso de sus facultades y 
a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 49 fracción XI, del Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas, propone que se le apoye a la Sra. Presiliana Rivas del 
Rancho la Lobera, con la cantidad de $214,000.00 (doscientos catorce mil pesos 00/100 
m.n.), para la elaboración de una casa. 
 
6.- El Presidente Municipal Juan Manuel Vela Rivas, manifiesta en uso de sus facultades y 
a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 49 fracción XI, del Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas, el día 15 de Septiembre se llevará a cabo el Grito de 
Independencia en este H. Ayuntamiento. 
 
7.- Cierre de la Sesión. 

 


